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La violencia como obstáculo para el desarrollo del emprendimiento 
femenino y la inclusión financiera. Caso: El municipio de Chicoloapan 

 

María de los Ángeles Velázquez Martínez1 

Melesio Rivero Hernández2 

Mayra Patricia Pérez Román3 

 

Resumen 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
 

s/f) de ahí que la violencia contra la mujer representa un asunto de salud pública, algunos de los 
tipos de violencia del que son víctimas en el día a día son: de género, intrafamiliar o doméstica, 
laboral, institucional, física, psicológica y sexual entre otras.  

Una de las formas en que las mujeres han logrado salir adelante a pesar de haber sido 
víctimas de la violencia es el emprendimiento femenino; esta figura de microempresa que les 
permite el poder desarrollar las actividades económicas de manera independiente siendo ellas sus 
propias jefas y a veces sus mismas empleadas, les genera autonomía y libertad personal y 
económica. En este contexto aparece el concepto de inclusión financiera, estructura que 
proporciona a las mujeres herramientas bancarias diversas para operar sus negocios de manera 
óptima y de esta forma prosperar, empoderarse y mejorar su nivel de vida y el de sus familias.  

Realizando una investigación de tipo mixta, en el municipio de Chicoloapan se aplicó de 
manera presencial y en forma aleatoria un instrumento semiestructurado con preguntas generales 
sobre las características personales de las mujeres y dos cuestionamientos específicos sobre temas 
de inclusión financiera y violencia de género, con el objetivo de evaluar si estos dos conceptos han 
representado  un obstáculo para la operación y desarrollo de sus actividades económicas realizadas 
bajo la figura del emprendimiento femenino. Los resultados señalaron que las 45 mujeres 
entrevistadas, en el desarrollo de sus emprendimientos fueron víctimas de algún tipo de violencia, 
sin embargo, esto no representó un obstáculo para que ellas pensaran en algún momento en cerrar 
sus negocios, al contrario esto les dio la fuerza para continuar operando y buscar las herramientas 
que les proporciona la banca a través de la inclusión financiera, dando como resultado la capacidad 
para gestionar sus microempresas de manera óptima, reduciendo así su vulnerabilidad y mejorando 
su calidad de vida, favoreciendo el crecimiento económico y en el desarrollo endógeno en su 
municipio. 

Conceptos clave:  Violencia, emprendimiento femenino, inclusión financiera  

 

                                                             
1  Doctora en Ciencias Sociales y Administrativas, Centro Universitario UAEM Texcoco, Correo: 
vema640828@hotmail.com 
2 Doctor en Urbanismo, Centro Universitario UAEM Texcoco, Correo: melesior@yahoo.com 
3 Maestra en Gobierno y Asuntos Públicos. Doctorante del Programa en Gestión y Políticas de Innovación (UPIICSA)-
IPN, mayra_0219@yahoo.com 
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Introducción 

La inclusión financiera acción promovida para los diversos sectores de la sociedad resulta ser una 
herramienta poderosa que permite acceder a mayores beneficios financieros a las mujeres para el 
desarrollo del emprendimiento femenino, esta figura económica  ha tenido gran auge en la post 
pandemia en donde la figura femenina se empodera y busca desarrollar sus propias actividades 
mercantiles con diversos fines, entre los que destacan: el apoyo económico familiar, la 
independencia, el crecimiento personal y mejorar su nivel y calidad de vida; Sin embargo, en 
ocasiones estas labores se ven reprimidas a causa de sufrir diversos tipos de violencia, resaltando 
la: de género, intrafamiliar o doméstica, laboral, institucional, física,  psicológica y sexual entre 
otras.  

En este contexto el concepto de  economía violenta ha emergido como un modelo 
transformador para abordar las brechas de género en el emprendimiento, aunque su 

. (Ilbay, 2025: 83) 

En el municipio de Chicoloapan jurisdicción que tiene una ubicación geográfica estratégica 
en la región oriente del Estado de México, las actividades realizadas en el sector comercio y 
servicios representan el 24.95% y 52.83 respectivamente (GMCH, 2022: 95), asimismo el 
incremento de los trabajos realizadas por las mujeres a través de los de emprendimientos, han 
contribuido al crecimiento económico, así como a la inclusión social y al desarrollo endógeno de 
la comunidad.  

En estas circunstancias y en apoyo a la realización de estas actividades realizadas por mujeres, 
dentro de los objetivos de Desarrollo Sostenible de la agenda 2030, el no. 8: Promover el 
crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos dentro de 
sus propósitos señala: 

- Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la 
creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, 
y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros. 

- De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las 
mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la 
igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

- Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para 
todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres 
migrantes y las personas con empleos precarios. 

- De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo 
sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos. 

- Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales para fomentar y ampliar 
el acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros para todos. 

- Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el comercio en los países en desarrollo, en 
particular los países menos adelantados, incluso mediante el Marco Integrado Mejorado para 
la Asistencia Técnica a los Países Menos Adelantados en Materia de Comercio  (ONU, 2015: 
s/p). 
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En los propósitos planteados cabe destacar la mención de:  

- Impulsar el trabajo decente 

- Promover el emprendimiento 

- Activar el crecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes) mediante el 
acceso a los servicios financieros 

- Generar el desarrollo de las actividades económicas sin riego y violencia y con inclusión e 
igualdad social.  

 

Como consecuencia para este grupo de la sociedad en particular resulta importante el que 
se promuevan estos propósitos, ya que, se considera que mediante la implementación de diversas 
políticas públicas dirigidas a favor del sector femenino que emprende con sus negocios, resultaran 
beneficiados diversos sectores de la sociedad l referirnos al concepto de la educación 
financiera con enfoque de género, se debe especificar que ésta busca proporcionar el acceso a 
sectores vulnerables hacia servicios financieros, para así desarrollar destrezas para una mejor toma 
de decisiones financieras, permitiendo la comprensión de derechos, fomentando la independencia 
financiera e incrementando el poder de negociación de diversos sectores  (Zúñiga, 2024: 5). 

El presente trabajo de investigación se centró en el estudio de las mujeres que realizan 
actividades comerciales en una mipyme bajo la figura del emprendimiento femenino en el 
municipio de Chicoloapan, éste se localiza en la región III Chimalhuacán, colinda al norte con el 
municipio de Texcoco; al sur con Ixtapaluca y la Paz; y al norte con Chimalhuacán y la Paz en la 
zona oriente del Estado de México. (Ver mapa 1) 

Aplicando una investigación mixta el trabajo se estructuró en tres apartados, en primera 
instancia se realizó la revisión y escrutinio de los conceptos de violencia, emprendimiento 
femenino e inclusión financiera, posteriormente se realizó el análisis de los resultados derivados 
de la encuesta realizada a las mipymes gestionadas por mujeres, para finalizar con las conclusiones.  

 

Revisión de la literatura 

Violencia  

En el contexto de la violencia contra las mujeres la web site ONU Mujeres (2023) refiere que:  

La violencia contra las mujeres y las niñas es una de las violaciones más generalizadas de 
los derechos humanos en el mundo. Se producen muchos casos cada día en todos los rincones 
del planeta. Este tipo de violencia tiene graves consecuencias físicas, económicas y 
psicológicas sobre las mujeres y las niñas, tanto a corto como a largo plazo, al impedirles 
participar plenamente y en pie de igualdad en la sociedad  (: s/p). 

 

En el día a día el sector femenino es víctima de intimidaciones, acoso, agresiones tanto 
verbales como físicas, asimismo, las mujeres que deciden emprender un negocio con diversos 
propósitos suelen ser sufrir algún tipo de violencia entre los que destacan: la de género,  
intrafamiliar, de pareja, sexual, económica, psicológica y digital entre otras, que impactan inclusive 
la salud mental de estas, tal como lo refiere (Guerrero, et al., 2024: 444) 
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violencia de género es una problemática compleja cuyo impacto se siente no solo en el momento 
del abuso  

En el caso de la violencia económica por su género Viteri (2021) menciona que: Las 
desigualdades dentro del mundo laboral generan espacios de exclusión e inequidad, en la mayoría 
de los países las mujeres consiguen ganar entre el 60% - 75% de la remuneración que perciben los 
hombres  (: 318). 

En este contexto (Galindo, et al., (2024) puntualizan que:  

Se identifica que las barreras de género, como el acceso limitado a financiamiento, y los 
prejuicios estructurales continúan siendo obstáculos críticos para las mujeres emprendedoras. 
Estos desafíos no solo limitan la creación de nuevos negocios, sino también su crecimiento 
y sostenibilidad a largo plazo. En el ámbito teórico, estos hallazgos contribuyen al 
entendimiento de cómo las desigualdades estructurales y las normas sociales influyen en la 
segmentación sectorial y la capacidad de las mujeres para acceder a oportunidades 
económicas. sino que también aborden los prejuicios de género y promuevan cambios 
culturales  (:16). 

 

Asimismo, las consecuencias que pueden tener aquellas mujeres que han sido víctimas de 
la violencia influyen también en el desarrollo de su personalidad como lo señala Pérez & Rodríguez 
(2024) mencionando que: Otros síntomas que aparecen luego de la violencia son: la ansiedad, la 
depresión, reacciones de sobresalto, percepciones negativas de la salud y la conducta, consumo de 
alcohol y drogas, ira, sentimiento de culpa, entre otros. También se puede apreciar la pérdida de la 
autoestima, la afectación al sentido de la vida y las proyecciones futuras  (p:44). 

Aguilar & Campos (2024) mencionan que, a medida que las mujeres tienen más 
oportunidades de avanzar en la sociedad y el mundo empresarial, las brechas para evitarlo se 
amplían. A nivel nacional, las principales preocupaciones para las mujeres en edad laboral se 
presentan en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Preocupaciones de las mujeres. 
Preocupaciones para las mujeres Porcentaje % 

Delincuencia e inseguridad 29.9 
Violencia 23.9 

Falta de oportunidades laborales 13 
Machismo 12.3 

Desigualdad entre hombres y mujeres 11.8 
Dificultades para combinar vida familiar y 

laboral 
8.7 

Fuente: Elaborada con información de Aguilar & Campos, 2024. 
 

Como se muestra en la información presentada 
segundo lugar de preocupación que tienen las mujeres para avanzar en la sociedad y el mundo 

(Aguilar & Campos, 2024: 50). 

Una de las acciones más importantes que han tomado la esfera femenina para tratar de 
vencer los actos violentos en su contra, es empoderarse y buscar su independencia tanto personal 
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y profesional como económica   a través de la creación de sus propios negocios e involucrarse en 
el entorno financiero para la gestión de los mismos y así tener más oportunidades de crecimiento. 

 

Emprendimiento femenino 

La figura de emprendimiento femenino ha sido estudiada a través de los años, ésta representa una 
oportunidad para el fortalecimiento económico y crecimiento personal digno de las mujeres quienes 
buscan en estos negocios un apoyo a diversas situaciones económicas y sociales, sin embargo, en 
el desarrollo de estas actividades pueden ser vulnerables y sufrir algún tipo de violencia, asimismo, 
se pueden ver limitadas por la falta de acceso a las oportunidades de financiamiento y a la 
informalidad. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 2015 específicamente el eje 5 que señala 
Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas  

La igualdad de género no solo es un derecho humano fundamental, sino que es uno de los 

mujeres y niñas constituyen la mitad de la población mundial y, por tanto, también la mitad 
de su potencial. Pero la desigualdad de género prevalece y estanca el progreso social. De 
media, las mujeres ganan un 23 % menos que los hombres en el mercado laboral mundial y 
dedican el triple de horas al trabajo doméstico y de cuidados no remunerado que los hombres. 
La violencia y la explotación sexuales, el reparto desigual del trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerado y la discriminación en los cargos públicos siguen suponiendo 

(ONU, 2015: s/p) 

 

El hecho de realizar sus actividades de emprendimiento siempre implica un riesgo, por lo 
que al respecto Arellano, & Banda (2017) refieren que, es importante para las emprendedoras 
reconocer los riesgos a los que hacer frente y preparar estrategias para poder llevar a término un 
proyecto. Cuando se emprende un proyecto automáticamente se asume un riesgo. La emprendedora 
ha de identificar los riesgos que su actividad conlleva y tomar las medidas necesarias para 
minimizar las dificultades  (:1410). 

El riesgo implica también la posibilidad de padecer algún tipo de violencia, así mismo, 
persisten también otras situaciones que pudieran afectar la estabilidad o bienestar  de las mujeres 
que deciden emprender, quienes además se enfrentan otras condiciones como: la doble y triple 
jornada laboral ya que, tienen que combinar las actividades del hogar y del cuidado de los hijos 
con sus emprendimientos lo que las hace vulnerables y caer fácilmente en situaciones de riesgo, 
estas mujeres en ocasiones pueden presentar estrés emocional lo que afecta su salud física, 
psicológica y social y en contrapartida también las puede llenar de grandes satisfacciones 
personales y de empoderamiento.  

En la investigación realizada por Daher, Jaramillo, & Rosati, (2018) se menciona que:  

La actitud emprendedora según los/as participantes estaba relacionada con características 
personales necesarias para emprender un negocio como los son la responsabilidad, 
perseverancia, planificación y capacidad de trabajo en equipo. Esta actitud también aludía, 
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de voluntad y no atarse a lo conocido por miedo a lo desconocido (:216). 

 

El emprendimiento femenino se ha llevado a cabo por décadas, con otros nombres tal como 
lo mencionan (Buttner y Moore, 1997; citados en Arellano & Banda, 2017) cuando se refiere al 
éxito empresarial femenino mismo que se da por los factores llamados 

 

Tabla 2. Factores del emprendimiento femenino. 
Factores de empuje Factores de jale 
Frustración laboral Deseo de crecimiento 

Falta de oportunidades Búsqueda de independencia 
Poca o nula oportunidad de ascenso en 

trabajos 
Deseos de ser propio jefe 

Falta de dinero Deseos de desarrollo personal 
Abandono familiar Cumplir planes de vida 

Fuente: Elaborada con información de Arellano & Banda, 2017 
  

El desempeño de las mujeres en el emprendimiento desarrollado en los diferentes espacios, también 
las vuelve vulnerables a sobrellevar algún tipo de violencia, respeto al concepto vulnerabilidad 
(Butler, 2018; citado en Díaz, 2024) refiere que:  

La vulnerabilidad representa una condición generada por dos elementos básicos: por un 
lado, una carencia de soportes de diversa índole (económicos, sociales, políticos, legales, 
entre otros) y, por otro, la ausencia de reconocimiento de la propia existencia así visto la 
vulnerabilidad aparece como una mezcla de condiciones que la sociedad ha impuesto a las 
mujeres  (:4). 

   

En este contexto Gutiérrez, et al (2022) mencionan:  

A nivel mundial se ha establecido la vulnerabilidad de las mujeres casi como una constante 
en diferentes contextos socioculturales. Sin embargo, ser mujer no es una condición de 
debilidad ensimisma, pero el entorno y las reglas sociales has suscitado situaciones de 
vulnerabilidad hacia las mujeres en especial la violencia de género y con ella la desigualdad 
en el mercado laboral, profundizando la brecha entre mujeres y hombres en un entorno que 
promulga la igualdad de oportunidades como principio fundamental para su desarrollo (:7). 

 

Ahora bien, en el entorno económico, el desarrollo de las actividades de las emprendedoras 
contribuye de forma importante al desarrollo endógeno y progreso local de sus comunidades, a este 
contexto Zamora, Díaz, et al (2022) mencionan que:  

Hay una relación directa entre el emprendimiento y el desarrollo local: un aumento de 
nuevas empresas permite un mayor crecimiento económico de las regiones, porque éstas 
incorporan de forma ágil los avances tecnológicos que mejoran los procesos productivos. Al 
mismo tiempo ponen en marcha innovaciones constantes que posibilitan atender las nuevas 
dinámicas sociales y económicas específicas de las localidades (:4). 
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Asimismo, Delgado, Carrasco & et al (2023) señalan que el emprendimiento femenino es 
resultado de dos condiciones básicas de la mujer, el primero se puede dar por necesidad, es decir 
por tratar de mejorar sus ingresos económicos y nivel de vida, y en segundo por la oportunidad de 
iniciar y hacer crecer un negocio haciendo uso de sus competencias personales  (:1223). 

También señalan que: 

En general el emprendimiento se da como respuesta a una oportunidad implica una visión 
de negocio a diferencia de aquel cuyo surgimiento responde a una crisis económica particular 
que obliga a buscar alguna solución económica. El desarrollo de una nueva idea de negocio 
debe presentar un valor agregado (ya sea en bien o servicio) para beneficiar a la sociedad y 
consecuentemente a su creador, es decir, al emprendedor  (Delgado, Carrasco & et al, 2023 
:1224) 

 

Inclusión financiera (IF) 

Ozilli, Demirgüc Kunt et al; citados en Torres y Feitó, (2025) señalan que: 

En los últimos años, el vínculo entre la inclusión financiera y el desarrollo económico ha 
captado la atención de investigadores, organismos internacionales y formuladores de 
políticas públicas. Diversos estudios han documentado cómo el acceso y uso a los servicios 
financieros pueden incidir positivamente en la reducción de la pobreza y el bienestar 
económico (:106) 

 

En este argumento los autores señalan 
al considerar a la IF como un medio para ampliar las oportunidades económicas y mejorar la calidad 

así como también consideran 

(Torres & Feitó, 2025: 106) 

Esta herramienta financiera (IF) ha tomado gran auge a nivel global, el concepto es 
manejado por diversos autores en diferentes países y ha resultado ser una herramienta fundamental 
para las mujeres emprendedoras, al respecto Ortíz, et al., (2023) señalan que la inclusión financiera 
en   las   mujeres   microempresarias   se ha   estudiado   en diferentes países y se muestra como las 
mujeres toman un papel muy importante en sus microempresas y como llevan el manejo de sus 
negocios. (:34) 

Sin embargo, en la actualidad, la desigualdad y violencia de género sigue siendo un 
obstáculo para el óptimo desarrollo de los emprendimientos femeninos, en este alcance Arbulú & 
Heras, (2019) indican que: 

Las desventajas que enfrentan las mujeres respecto de los hombres en cada uno de los 
aspectos considerados claves para acceder a los servicios financieros (nivel de ingresos, 
empleo y educación), han limitado su participación en el sistema financiero. La segregación 
laboral y las brechas salariales aun presentes en el mercado, se han visto reflejadas en los 
bajos niveles de ingresos percibidos por las mujeres en comparación a los hombres, incluso 
dentro del sector informal donde la participación femenina es importante (:31). 
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La inclusión financiera definida como el uso y acceso que tienen las personas a los 
diferentes productos y herramientas financieras se presenta de manera conceptual en la figura 1. 

Figura 1. Mapa conceptual  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                  Fuente: Elaboración propia, 2025 
 

 

Al analizar la figura 1, el emprendimiento femenino se ubica en dar a las mujeres el 
empoderamiento económico mediante la herramienta de la IF, al tomar el control sobre las 
decisiones en el manejo de los recursos financieros para una adecuada gestión de sus negocios, sin 
embargo, de forma constante enfrentan diferentes retos como: la falta de acceso al financiamiento 
así como los diversos tipos de violencia a la que están expuestas, lo que las hace vulnerables para 
realizar su sano crecimiento económico y personal.  

 En los resultados de la Encuesta Nacional de Financiamiento de las Empresas 
(ENAFIN,2024) se señala que: 6 de cada 10 microempresas pertenecen a una persona física el 
61%, del que el 41% está representado por mujeres4, asimismo, se observaron datos importantes 
respecto a la  participación de éstas en las herramienta de la IF; En las microempresas se reporta 
que, 4 de cada 10 mujeres han tenido un financiamiento al menos en una vez desde su inicio de 
operaciones el 36%, el 67% tiene una cuenta de depósito y el 54% acepta pagos con tarjeta (CNBV, 
2024: s/p) 

En el análisis de la información presentada, la investigación se llevó a cabo aplicando la 
siguiente metodología:  

 

Metodología 

Para la ejecución del presente trabajo se realizó una investigación de tipo mixta que como señala 
Medina & et al (2023) 
resultados, proporcionando una comprensión más completa y profunda de los fenómenos 
                                                             
4 Se considera empresa de mujeres aquella en la que más del 50% de la propiedad está en manos de mujeres, o cuya 
dueña o socia mayoritaria (más del 20% de la propiedad), que además tona decisiones es una mujer. (CNBV,2024) 

INCLUSIÓN 
FINANCIERA  

Educación financiera: 
Entender conceptos y 
productos financieros 

Acceso y uso efectivo: 
Servicios financieros 

formales 
 

Servicios financieros formales: 
Cuentas, créditos, seguros, pagos 

digitales y móviles 

Brecha financiera: 
Personas que tienen y no 
tienen acceso a servicios 

financieros 

Digitalización Financiera: 
Uso de tecnología para facilitar el 
acceso a los servicios financieros 

EMPODERAMEINTO 
ECONÓMICO 

Control y toma de 
decisiones sobre recursos 

financieros  
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 (:17). Con base en esta definición, se aplicó de manera presencial en forma aleatoria 
un instrumento semiestructurado con preguntas generales sobre las características personales de 
las mujeres y dos cuestionamientos específicos sobre temas de inclusión financiera de género y 
violencia como obstáculos en el desarrollo de sus emprendimientos. 

Llegando al punto de saturación teórica donde ya no fue necesario seguir recolectando 
información, se entrevistaron a 45 mujeres emprendedoras que radicaban y ejercían su actividad 
comercial en el municipio de Chicoloapan, el proceso de selección se integró con aquellas que 
tuvieran un negocio en giro de comercio o de servicio con dos años mínimo de antigüedad, con los 
resultados obtenidos se realizó tanto el análisis cuantitativo como cualitativo de la información 
obtenida.  

 

El municipio de Chicoloapan 

Con una ubicación estratégica en la región oriente del Estado de México, el municipio de 
Chicoloapan colinda con los municipios de Texcoco, Chimalhuacán, la Paz e Ixtapaluca. 

                                Mapa 1. Ubicación geográfica del municipio de Chimalhuacán 

 
Fuente: Google maps, 2025 

 

  De acuerdo con datos de la Secretaría de Economía en el año 2020 la población femenina 
fue de 103 055, sobresaliendo los rangos de edad de 15-19, de 20-24 y de 40 a 44 años  (Data 
México, 2024: s/p); Las edades que prevalecen precisamente, son de aquellas mujeres que se 
encuentran estudiando, terminando su carrera profesional y las de edad madura que exploran 
nuevas oportunidades, todas ellas buscan mejorar sus ingresos personales a través del 
emprendimiento, ya que en el municipio de cada veinte negocios ubicados en el rubro de comercio 
y servicios 10 son propiedad de mujeres.  

El Plan de Desarrollo Municipal de Chicoloapan (PDM) dentro de su pilar económico 
tener un municipio competitivo, productivo e innovador eje transversal de  igualdad de 

género , se pretende mejorar la situación económica de la población ya que en él se señala que, 
43% de la población se encuentra en situación de pobreza, de las que el 36.2% se encuentra en la 
categoría de pobreza moderada, mientras que el GMCH, 2022) 
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En este contexto el Gobierno municipal en el objetivo 1.5 del PDM señala líneas de acción 
encaminadas a reducir las brechas de desigualdad atendiendo a grupos vulnerables en donde se 
incluyen las mujeres , dichas líneas señalan:  

- Brindar atención integral a mujeres y hombres que haya sido víctimas o generadores de 
maltrato. 

- Gestionar microcréditos para apoyar proyectos productivos que permitan a las mujeres 
obtener ingresos económicos.  

- Realizar jornadas de cultura de igualdad de género 

- Promover en todos los ámbitos sociales la perspectiva de género como una condición 
necesaria para el desarrollo integral de la sociedad, en igualdad de condiciones. 
Oportunidades derechos y obligaciones. (GMCH, 2022:77) 

 

En este contenido de ideas y después de realizar el escrutinio de los conceptos de: violencia, 
emprendimiento femenino e inclusión financiera, se procedió a llevar a cabo el trabajo de campo 
con el objetivo de: recopilar y analizar la información para finalmente presentar los resultados y 
conclusiones de la investigación. 

 

Resultados  

De manera presencial se entrevistaron a 45 mujeres del municipio de Chicoloapan, los resultados 
sobre sus características generales personales y el desarrollo de sus actividades se presentan en la 
tabla 2.  

Tabla 3. Características generales personales. 
Edad Estado 

Civil  
Inicio de 
operaciones  

Actividades  
desarrolladas  

19-29 
21 

Solteras 
23 

2020-2024 
21 

Comercio 
18 

30-39 
18 

Casadas 
17 

2010-2019 
15 

Servicios 
27 

40-49 
6 

Parejas 
5 

2000-2009 
9 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Como se puede observar en la tabla 3, el inicio de los emprendimientos impulsados por 
mujeres se da precisamente entre los años de 2020 a 2024 con 21 nacimientos de mipymes, 
períodos de pandemia y post pandemia en donde la violencia en contra de la mujer se incrementó 
por el acosamiento y machismo de la figura masculina vista como el máximo proveedor monetario.  

La website unwomen.org refiere que:  

- A escala mundial, incluso antes de que comenzara la pandemia de COVID-19, una de cada 
tres mujeres sufría violencia física o sexual, en su mayoría, por parte de su pareja. 
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- Desde que se desató la pandemia, los nuevos datos indican que en muchos países se han 
incrementado las llamadas a las líneas de atención de casos de violencia en el hogar. 

- El acoso sexual y otras formas de violencia contra las mujeres siguen acaeciendo en la vía 
pública, en los espacios públicos y en Internet. (ONU Mujeres, s/f) 

 

El conocimiento del concepto de la inclusión financiera para el desarrollo de sus 
emprendimientos es importante ya que en esta existen diversas herramientas en donde destaca el 
uso de los smartphones y otras más que se pueden aprovechar y utilizar en el beneficio de sus 
negocios, las respuestas obtenidas sobre si conocen el concepto de la inclusión financiera (IF) se 
presentan en la gráfica 1.  

Gráfica 1. Conocimientos sobre el concepto IF    

Fuente: Elaboración propia. 
 

Como se muestra en la gráfica 1, el interés por conocer más sobre el concepto de inclusión 
financiera es cada vez más conocido y estudiado, las mujeres cada vez más se encaminan a utilizar 
las diversas herramientas que brinda la IF en la gestión de sus negocios con el objetivo de, tener 
mayor control financiero sobre los mismos; a pesar de no conocer el concepto como tal, las 9 
mujeres que contestaron de forma negativa, indirectamente utilizan o han utilizado herramientas 
financieras como los ya mencionados smartphones o teléfonos inteligente para recibir cobros por 
las ventas realizadas, pagos a sus diversos proveedores y liquidación de diferentes gastos mediante 
transferencias electrónicas a través de las apps bancarias.  

Referente a los actos de violencia cometidos en contra de las mujeres emprendedoras una 
pregunta específica fue la siguiente:  

¿En el desarrollo de tus actividades comerciales has sufrido algún tipo de violencia por la 
que hayas pensado en cerrar tu negocio o microempresa? 

El 84% de las encuestadas manifestó a ver sufrido algún tipo de violencia, el 16% expreso 
que no. La gráfica 2 muestra el número de respuestas obtenidas.  
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Gráfica 2. Violencia en actividades de emprendimiento 

 
Elaboración propia. 

 

En el escrutinio realizado a la pregunta, sobre si en el desarrollo de actividades comerciales 
se ha sufrido algún tipo de violencia, se presentan los siguientes testimonios mismos que se 
encuentran ordenados por tipo de respuesta y número de incidencias sostenidas: 

a) Violencia por parte de Clientes: 

1. Sí, a veces el comportamiento de las clientas y el acoso (22) 

2. Sí con clientes muy intensos (19) 

3. La persona que no quiere pagar (9) 

b) Violencia de parte de proveedores de bienes y servicios: 

1.        Si, los proveedores por el hecho de ser mujer quieren abusar de los precios (18) 

2.        Si, a veces he recibido acoso verbal (22) 

c)  Violencia por robo y asaltos: 

1. Sí, por los robos (19) 

2. Sí, por los asaltos (8) 

d)  Violencia física familiar y de pareja: 

1. Sí, por mi pareja (38) 

2. Sí, por mi ex pareja (12) 

3. Sí, por parte de mi familia (2) 

4. Si, del papá de mi hijo (9) 

e)  Violencia por acoso sexual: 

1. Sí, por el acoso de los hombres (41) 

2. Si, por ser mujer (45) 
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En la narración de las mujeres emprendedoras, éstas manifestaron el hecho de haber sido 
víctimas de la violencia, entre las respuestas recibidas expresaron circunstancias como:  
comportamientos agresivos o inapropiados de parte de sus clientes y proveedores, incluyendo 
acoso verbal y conflictos relacionados con los cobros por sus ventas,  exteriorizaron haber sufrido 
violencia física personal de los miembros de su familia o de sus parejas incluidas las del noviazgo, 
asimismo, el acoso sexual mencionado varias veces se dio especialmente por el hecho de ser mujer, 
también refirieron su preocupación constante por la incidencia de robos y asaltos. Por estas 
conductas de violencia 19 emprendedoras expresaron que, en algún momento pensaron en cerrar 
su negocio, sin embargo, aún permanecen en el mercado desarrollando sus actividades  

Las expresiones que dieron referente a que si la violencia experimentada por ser mujer ha 
sido un obstáculo para integrarse al entorno de la IF se presentan en la tabla 4. 

Tabla 4. Testimonios de integración a la Inclusión Financiera 
Entrevistada Respuesta 

A No al contrario, el haber sufrido violencia me motiva a seguir adelante con mi 
negocio y aprender más sobre la inclusión financiera 

C La primera vez pensé en cerrar, pero ahora con las nuevas tecnologías mi reto 
es aprender para hacer crecer mi negocio 

E Cada que aprendo como manejar mi negocio a través de las oportunidades que 
nos dan los bancos, lo veo crecer. 

F Cuando los hombres me hacen menos me motiva a aprender y empoderarme 
de mi y de mi negocio. 

G Con todo lo que podemos hacer con el teléfono celular ahora es más fácil poder 
llevar mi negocio y quiero seguir aprendiendo. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Algunas de las afirmaciones presentadas en la tabla 4 revelan el claro empoderamiento de 
las mujeres en sus negocios y en su vida personal y familiar, ya que siguen buscando herramientas 
y estrategias financieras para hacer crecer sus emprendimientos y poder lograr al máximo su 
independencia económica, profesional y personal.   

En un análisis de los resultados se puede observar que, el nacimiento de los micronegocios 
dirigidos por mujeres durante la pandemia y la post pandemia se incrementaron impulsados 
esencialmente por la violencia de género recibida de sus parejas. Asimismo, los tipos de violencia 
examinados en la investigación tienen un impacto sobre el emprendimiento femenino ya que este 
se ve constantemente amenazado principalmente por los canales locales de: movilidad e 
inseguridad en el trasporte público, extorsión por el cobro de piso, robos y asaltos, intimidación de 
la pareja, acoso en espacios públicos y digitales. Ello genera, como consecuencia, un deterioro en 
la salud física y mental por estrés, ansiedad y ausentismo, lo que puede mermar la productividad y 
continuidad en sus negocios.  

También, mostraron que las emprendedoras conocen el término inclusión financiera y los 
instrumentos que esta les proporciona para el desarrollo de sus actividades; sin embargo, el uso de 
los diferentes instrumentos financieros se ve localmente afectado por la desconfianza y el miedo 
de acudir a bancos o cajeros automáticos, el temor de proporcionar su domicilio, el robo de 
identidad y extorsión mediante medios digitales. Tales actos pueden generan: menor crecimiento 
de micronegocios femeninos en la figura del emprendimiento, pérdida de ingresos familiares, 
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personales y comunitarios, así como bajo crecimiento y exclusión en la bancarización de las 
operaciones.  

De igual forma, la violencia recibida de clientes, proveedores y de acoso sexual las hace 
vulnerables por lo que, en algún momento las emprendedoras pensaron en cerrar sus negocios. 
Todos los actos de intimidación en conjunto propician un mayor uso y dependencia del dinero en 
efectivo, donde es más propicio el riesgo de robos, acoso y extorsión lo que origina reducción de 
oportunidades de negocio y empleo; así como, consecuencias económicas y sociales en la 
localidad. Por todo lo anterior resulta importante que el municipio de Chicoloapan fortalezca y 
proteja el emprendimiento femenino y la inclusión financiera con el objetivo de impulsar la 
independencia económica para las mujeres, incrementar las microempresas formales y 
contributivas y así poder lograr una dinámica local resiliente de recuperación, transformación y de 
cohesión social, que permita efectos positivos en el desarrollo local, económico y social del 
municipio. 

 

Conclusiones   

El poder disminuir la brecha de género que existe en la actualidad alineada al objetivo 5 de los 
ODS
en México una meta constante en todos los niveles de gobierno, por lo que, el municipio de 
Chicoloapan ha realizado diversas propuestas encaminadas a disminuir la desigualdad entre 
hombres y mujeres como lo refiere en su Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. 

Muchas mujeres han sido víctimas de algún tipo de violencia tanto física como verbal, como 
se puede constatar en los resultados, ésta se puede percibir desde sus clientes, proveedores, parejas, 
novios, familia, así como robos y asaltos, sin embargo, en la actualidad ellas han demostrado que 
a través del emprendimiento de sus negocios son capaces de salir adelante y sobre todo sin el apoyo 
de la figura masculina, logrando con esto su libertad personal, profesional y económica.  

Con el desarrollo del emprendimiento femenino definido como: La creación y gestión 
exitosa de sus propios negocios, las mujeres mejoran su situación económica y personal, así como 
también contribuyen con el gasto familiar, lo que les da la fortaleza y credibilidad en ellas mismas 
mejorando su estado emocional logrando con esto, la fuerza para vencer los obstáculos y continuar 
con sus actividades comerciales a pesar de haber padecido algún tipo de violencia.  

México ha desarrollado la Política Nacional de Inclusión Financiera con el objetivo de 
garantizar que todas las personas sin incluir algún estatus social tengan acceso y uso a los diferentes 
servicios financieros y así tratar de disminuir las brechas   de género que aún están presentes en la 
sociedad.  

Como se refleja en los resultados de la ENAFIN 2024, la participación de la mujer en el 
uso y acceso a las diferentes herramientas financieras que ofrecen las instituciones de crédito se ha 
incrementado, lo que refleja el claro empoderamiento que tienen en la actualidad. 

 La habilidad que poseen las mujeres para aprender e integrarse a cada uno de los elementos 
que componen a la inclusión financiera a pesar de los obstáculos que enfrentan, les ha dado la 
capacidad para gestionar sus microempresas de manera óptima, reduciendo su vulnerabilidad y 
mejorando su calidad de vida que tiene como resultado un efecto positivo en ellas, en el crecimiento 
económico y en el desarrollo endógeno de su municipio. 
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